
Afio CXX1 Viernes, ti de abril de 1954 Núm. SI

PRXCiO» Y PUNTO DI SUSCRIPCION
Trimestre .....................................

Semestre ......................................
Año ...............................................
Ayuntamientos de la Piwincia,

afio .............................................

60 pesetas.

110 —
200 —

175 —

Las suscripciones se solicitarán de la .-IdnwíMtracióM 
Prewiwd<U« (Diputación Prorincml).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro pastal u otro medio. ■

Todos los pagoe ▼eriflcario
la Admóe. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Lm atw*ni» «m ee reeliueee dwpute de trmeewrrv 
lee «eelro die* deede «o publicación eólo se servirtr •- 
,-eoio de venta, o aea a 2 pesetee loe del afio corriente. 
I r-wrtes 1<* del tflo anterior, y de otros efioe. < veeeta»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción ■ que ocupe cada anendo » 

cccumento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tvix feseta*.

Loe ineertadoe en el “Parte'no oficial" devengaHn e 
r.'aón de xeis fesetM por linea o fracción. Al origmal 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o partioular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago. *ólo se ituertard* 
bremo abono o cuando baya persona en 16 capital que 
responda de éste. „

Laa inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio ncomp- •••'• 41 M
Bcirrin resj ■ ivo con- comprobau.e, o.<i4*.o ue pago loe 
demás que s pidan.

Tampoco tienen derecho mée que a un solo ejemplar, 
',ue se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l x t x x O. 1 se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pigwa**,
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe eefiorea Alcalde* y Seeretarwe reciban este 
Meume Oncuj., dispondrán que ee fije un ejemelar en el «tío d «oe- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del aiguiente.

Loe eefiorea S#*retarioe cuidarán, bajo su mía eetretiia rtaposaabili- 
«ad. de coneervar loa númeroa de cate BoLune, ooleccionadoa ordenada
mente para au encuadernación, que deberá verifiearee al final de cada 
•emeatre.

Lea Leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canaria* y te
rritorios de Africa sujetos a Ih legislación peninsular, a loe veinte día* de 
su promulgación, ai en ellas no ee dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Laa disposiciones del Gobierno son obligatorias pera la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro rttae 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de novietibw 
de 1887).

 SECCION SE6ÜNDA
Núm. 2.104 f

ÜOBURNO CIVIL 
BE LA PROVINCIA bE ZARAGOZA

OmOULAK
Por la Dirección General de Admi 

nistracíón Local se da cuenta a este 
Gobierno Civil de un oficio del 
Excmo. Sr. Ministro Subsecretario 
de la Presidencia ael Gobierno, del 
que a continuación se transcriben de- 
termfltnados extremos, que afectan 
•?'n5tiia,rmente a la Administración 
focal.

**La fiscalización Jurisdiccional de 
ta legalidad de los actos administra. 
tfvo\ ejercida a través del procese 
rontencic^o -admini-Arativo, es uno 
rk tos postulados en que Se apoya la 
seguridad jurídica consagrada por el 
art, T7 del Fuero de los Españoles.

Mediante esta revisión de los 
>atcfi y decisiones de la Administra 
nón se preítnde, no solamente el 
itypk-to de los derechos o intereses 
legítimos de los particulares, sino 
quo constituyo la máxima garantía, 
en un estado de Derecha, para d 
buon orden V funclonami ente , de ip. 
jtftmürtrst ración

Para que esta función - revisora, 
atribuida en nuestra Patria a los 
Tribunales Contencioso-Administrati-. 
vos (Salas 3-? y 4.’ del Tribunal Su
primo) y Tribunales Provinciales 
i.umpla la finalidad de garantía d- 
crden jurídico que constituye ‘u 
propia razón de ser, son premisas in
dispensables la rapidez y la eficacia

De una parte, la rapidez- en el pro. 
cedimiento contencioso-administrati- 
vo es esencial, con objeto de no pro
longar en demasía la situación da 
inestabilidad a que da. origen toda 
litigio, y que es particularmente gra
ve cuando éste se produce en las rc- 
.aciones entre la Administración . y 
ios administrados, sin que sea. nece- 
^ trio enc¿no.-r que bólo una justlcí i 
rápfdi es una Justicia eficaz, y qu* 
sólo ésta es verdadera justicia.

Pues, bien: una de las causas qt»? 
más frecuentemente motiva el retra. 
so en (1 despacho r('soluciones de 
los pleitos contemrjobosidmln-istratl 
vos ts la demora por parte de los Or
ganismos y Autoridades administra
tivas en la remisión al Tribuna! del 
expediente gubernativo que obra (n 
sus dependenaas. . . .

En cuanto a la Admfinlstvación lo 
raí, el plazo pana' la remisión a í<>- 
TrHxmaks del •'Xpcdionte adminís 

tratlvo es de diez días (art. 65 de! 
texto refundido). Ciaras y precisas 
son estas normas, de cuyo fiel cum
plimiento depende la normal inicia
ción o impulso del procedimiento 
contencioso. Por ello, el legislador 
sanciona la infracción de las mismas 
(un las responsabilidades a que hacen, 
referencia los últimos párrafos dei 
articulo 36, y muy especialmente 
ion la indemnización de daños y 
perjuicios a que diere lugar la d^ 
mora, sobre lo cual el Tribunal acor, 
¿ará lo que estime oportuno Asi
mismo, el articulo 64, al referirse 
tos recursos contra las resoluciones 
di: tos Organismos provinciales de la 
Admnistración Central, considera la 
f?ílta de remisión del expediente gu- 
tk mal Ivo en el plazo fijado como 
de scb¿dencia comprendida en el ar
tículo 369 del Código Penal, sin per- 
Juició de Ir  i .sponsabilid<*d civil que 
acúcrdí el Tribunal Provincial, b 
satisfacer por la Autoridad, Corpora
ción o funelenanos que no remitan 
11 expediente en el. término exprc- 
-ado.

Por otra parte, ti Hn último del 
procedo contencioso -> adminístraHivO, 
concretado en la sentencia del Tribu- 
fKrl revisor, ha de tener su debidn 
tximpHmlento; de no ser asi, “se pon- 
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•tirá en entredicho todo el sistem i 
jurisdiccional, al negar prácticamen
te su verdarera eficacia última”. En 
eSte sentido, y por lo que hace re 
ierencia a la ejecución de las sen
tencias de los Tribunales Contencio- 
sxj-Administrativos, ps necesario, como 
premiisa ineludible de una adminis
tración disc.plinac'a, dar cumpli
miento a las normas vigentes en li 
materia, contenidas en los artícu
los 91 al 95, ambos inclusive, del 
ttocto refundido.

La infracción de estas normas cona- 
t.tuye caso de responsabilidad civil 
v criminal, -orno determina el ar
ticulo 94 de la Ley vigente, enten
diéndose como desobediencia puni
ble, en forma igual a la establecida 
respecto a la sentencia de los Tribu
nales de lo Civil y de lo Criminal”.

Lo que se l-ace público para genc- 
i<. 1 conocimiento y cumplimiento df 
todas las Corporaciones locales d. 
esta provincia.

Zaragoza, > de abril de 1954.
Bl Gobernador civil,

José-Manuel Pardo de Santayana 

7J........ seccíoncua r tT...
Núm, 2.137

Delegación de Hacienda

Sección de Contribución sobre la Renta

Se recuerda que, en cumplimiento 
■di la Orde n de! Ministerio de Hacien
da de 2 de enero de 1942 y disposi
ciones reguladoras de la Contribu
ción sobre la renta, las personas 
obligadas a ello deberán presentai 
en la Sección correspondiente de esta 
Delegación, antes del 30 del actual 
mes de abril, declaración por tripli
cado, ajustada a modelo oficial, en 
la que consten los rendimientos, de 
cualquier naturaleza y clase que sean, 

■ obtenidos durante el año 1953.
Zaragoza, 6 de abril de 1954.—El 

Jefe de la Sección, L. Casamayor.

. . SECCION QUÍNTA . . . .
Núm. 2.029 

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE Ata:AS

La Dirección General de Obras Hi- 
cráuiieas, con ficha 21 de enero de 
1954, ha otorgado la siguiente con
cesión:

, “Visto el expediente promvido P°i 
P? Adelaida de la Hoz Guillén ' m 
solicitud de conct ión de un apro- 
vechamiinu. de aguas derivadas del 

rio Guadalope, en término municipal 
de Caspe (Zaragoza), con destino a 
riegos en finca de su propiedad; ■

Resultando que abierto el periodo 
< e, competencia dt proyectos cp el 
“Boletín Oficial del Estado” de 18 de 
ulio de 1952 -,ólo Se presentó el de la 
peticionaria, suscrito por el Ingenie
ro de Caminos D. Mariano de la Hoz, 
; compafiando el resguardo acredita
tivo del depósito del 1 por 100 del 
presupueste de las obras en terrenos 
de dominio público y la escritura de 
propiedad de la finca. También acom
paña autorización de la Junta de Re
gantes de Civán para tomar las aguas 
de su acequia;

Resultando que sometida la petición 
a infermación pública se han presen
tado dos reclamaciones: una, por 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, ha
ciendo constar que no debe- proceder 
níodificación alguna de las condicio
nes en qúe se otorgó a la Sociedad 
la ccnctsión de aguas del rio Guada
lope para la refrigeración de la cen
tral térmica de Aliaga, y otra, por ¡a 
Comunidad de Regantes de Civán, pi-4 
diendo se tenga en cuenta la protec
ción de los regadíos de Caspe, poster
gando las nuevas concesiones que 
puedan otorgarse, aun cuando no se 
(ponen a la concesión solicitada;

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación del proyecto, levantán
dose el acta correspondiente, infor
mando el Ingeniero encargado que 
aquél concuerda sensiblemente con el 
i rrého, considerándolo perfecta mente- 
viable. Manifiesta que la peticiona
ria tenia una concesión en el mismo 
rio que le fué otergada en 17 de oc- 
kibre de 1951 a la qup r( nuncio, ha
biéndose acipt-do la renuncia en 7 de 
agosto de 1952. En la actualidad sus
tituye el aprovechamiento directo del 
rio con la dependencia de los cauces 
de |a Comunidad de Regantes de Ci
ván, por lo que debe quedar incluida 
m la misma; (n cuanto a la reclaman
te, Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
entiende que la concesión que le fué 
otorgada no implica la merma de las 
facultades de la Administración para 
la explotación del Pantano de San- 
tOleá. Por último, propone se otorgue 
la concesión con las condiciones que 
formula; - •

Resultando u u l asimismo informan 
favorablemente la Jefatura del Servi
cio Agronómico, la Abogacía del Es
tado y el ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro;

Considerando que el expediente está 
bien tramitado, de acuerdo con las 
nlsposicionos vigentes sobre la ma- 
t ria;

Considerando que la derivación de 
las aguas para el riego de las tierras 
de la peticionaria se efectúa por la 
Acequia de Civán, es decir que, en 
nalidod, se trata de dos aprovecha
mientos de la misma toma, por lo 
due, en virtud de la Orden mlnisti 
rial de 10 de diciembre de 1941, viene 
obligada a constituirse en Comuni
dad de Regantes; y comoquiera que 
isla está ya constituida, debe quedar 
incluida la peticionaria m ella, por 
.o que esta concesión procede se otor
gue a su nombre, con carácter provi- 
ional, hasta tanto que tal inclusión 

haya tenido efecto, lo que debe ha
cerse antes de que sea aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras, en cuyo momento la concesión 
se efectuará a nombre de la Comuni 
uid de Regantes pir el Caudal total;

Considerando que la reclamación de 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza debe 
ser desestimada por las razones que 
alega el Ingeniero encargado, y en 
cuanto a las manifestaciones de la Co
n unidad de Civán qu<da atendida por 
e! bichó de . biigar a la interesada a 
incluirse en ella;

Considerando que todos los infor
mes emitidos -.On favorables al otor
gamiento de la concesión.

Esta Dirección General ha resuelto 
accedí r a lo solicitado, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera. Se condede a D." Adelai
da de la Hoz Guillén con carácter 
pri.visional, hasta tanto quede inclui
da tn la Comunidad de Regantes de 
Civán, autorización para derivar un 
:audal de 20 litros por segundo del rio 
Cuadaiopc, por la acequia de dicha 
(omunídad, m término municipal de 
Caspe (Zaragoza), c >n destino al rie- 
Vq di 24 hic'arcas 86 áreas en finca 
di su propiedad.

Segunda. Las obras se ajustarán 
al proyecto que sirvió de base a la 
concesión, suscrito por el Ingeniero 
de Caminos D. Mariano de ¡a Hoz en 
julio de 1952. La Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Ebro po
drá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modi
ficaciones en la ésenda de la conce
sión.

Tercera. Las obras empezarán en 
el plazo de un mes a partir de la fe
cha de publicación de la concesión 
en el “Boletín Oficial del Estado”, y 
deberán quedar terminadas a los doce 
meses a partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuar
se en el plazo de un año .desde la 
terminación.



1)£ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 627

Cuarta. La inspección y vigilancia 
de" las obras e instalaciones, tanto du- 

' ránte la construcción como en el pe
" i iodo de explotación del aprovecha

miento, quedarán a cargo de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, 
siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por 

' nichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo 
ch ! principio dt los trabajos. Una vez 
tcrmin.dos, y previo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconoci
miento por el Ingeniero Director o 
Ingeniero del Servcio en quien de
legue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta act., 
|> Dirección General.

Quinta. Durante la ejecución de los 
ti abajos, la concesionaria viene obli
gada a incluirse en la Comunidad de 
Regantes de Civán, condicionándose 
el aprovechamiento del caudal conce
dido al respeto de los regadíos legi- 
t mamente establecidos en la cuenca 
.'Ci Gaudalope, y a lo que se establez
ca de acuerdo con los planes estata
les de la cuenca anteriores a esta con
cesión.

■ Sexta. Se concede la ocupación de 
• los terrenos de dominio público ne- 
Ctsario para las obras. En cuanto a 
ias servidumbres legales, podrán ser 
«(•en tadas por la Autoridad compe
tente. '

Séptima. El agua que se concede 
queda adscrita a la tierra, quedando 

" pj hibidos su enajt noción, cesión o 
arriendo en independencia de 
aquélla.

Octava. La Administración se re- 
-t iva el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes de agua que sean 
necesarios para toda clase de obras 
públicas en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras» 
de aquélla.

Novena; Esta concesión se otorga 
a perpetuidad; sin perjuicio de ter
cero y salvo el derecho de propiedad, 
con la obligación de ejecutar las 
<bras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes

Décima. Esta concesión se enten
derá otorgada como provisional y a 
título precario para los riegos del pe
riodo comprendido entre I.6 de julio 
y 30 de septiembre, pudiendo, en con
secuencia, ser reducido o suprimido 
en su totalidad el caudal.en ese pe
riodo, lo cual se comunicará en mo- 
p. ento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Ebro a la Comunidad 
¿e Regantes de Civán.

Esta concesión queda sujeta al pago 
(leí canon que en cualquier memento 
puede establecerse por el Ministerio 
Gl Obras Públicas con motivo de las 
obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

Undécima. Quedí sujeta esta con
cesión a las c isposiciones vigentes •> 
aue se dicten relativas a la industria 
nacional, contrato y accidentes de 
trabajo y demás de carácter social.

Duodécima. El concesionario que
da obligado :• cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las es
pecies.

Décimotercera. El depósito con-, 
tituído quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas 
condiciones, será devuelto después 
tic ser aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras.

Décimocuarta. Caducará esta coi 
cesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose aquélla según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la peticionarla 
las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
más el recargo ■ reglamentario, que 
queda unida al expediente, lo comu
nico para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos, con publi
cación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 13 de febrero de 1954.— 
El Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 2.093

Audiencia Territorial

SECRETARIA DE GOBIERNO

Exámenes de aptitud para el cargo 
de Procurador de los Tribunales
Ordenada por el Ministerio de Jus

ticia la celebración de exámenes ge- 
i.erales de Procurador a celebra- 
anualmente en las Audiencias Terri- 
tcriales durante el mes de mayo, para 
acreditar la pericia en el ejercicio 
de dicha función, exigida por el ar
ticulo 88 i "de Ia Ley Orgánica del Po
der judicial, <k!l modo regulado por 
(1 Reglamento aprobado por Real De
creto de 18 de abril de 1952, para los 
que han de tenor 1 u g a r Cn esta 
Audiencia Territorial de Zaragoza, 

•( convoca a ks aspirantes a tomar 
parte en dichos exámenes que, ha
biendo cumplido los veintiún años 
exigidos por el artículo 3.9 de dicho 
Reglamento en su redacción dada 
por Decreto de 3 de noviembre de 
1951 y artículo 3.® del Decreto de 
19 de diciembre de 1947 aprobando 
el Estatuto General, reúnan las con
diciones indicadas por el art. 5.9 de 
tan repetido Reglamento, laS que 
acreditarán por los documentos que 
dicho precepto reseña, que elevarán, 
juntamente con el escrito solicitando 
tomar parte en les exámenes, dirigi
dos <.] Excmo. Sr. Presidente de esta 
Territorial, de modo que se reciban 
(n esta Secretaria de Gobierno de 
mi cargo precisamente dentro de los 
quince días primeros del presente 
mes de abril.

Lo que en cumplimiento de lo man
cado por S. E. se hace público por 
medio de est-. anuncio, que se fijara 
en la tablilla de este Tribunal y se 
publicará en los “Boletines Oficiales” 
de las provincias de este Territorio 
judicial.

Zaragoza a 5 de abril de 1954.— 
Ll Secretario ce Gobierno, (ilegible).

Alcaidía de Zaragoza

Núm. 2.069
Hapiendo solicitado D. Angel Sal

vador Pitarque la instalación y fun
ción miento de fábrica de cajas de 
c; rlón (n la calle de Sangenis, núme- 
r< s 50 y 52, con destino a su industria 
de fabricación de cajas de cartón, se 
abre información de treinta días, du
rante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al, lugar de la 
instalación, conforme, a lo preceptua
do en el articulo 164 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo, empeza
rá a contarse desde el día. siguiente 
al en que ' se, publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de marzo de 1954.— 
El Alcalde," Francisco Vera-. ■

• * ♦ ♦ ■ :
Núm. 2.069

. Habiendo solicitado D. Francisco 
Fina Rosa la instalación y" funciona- 
.miéptq dq horno eléctrico, dos moto- 
us, on Avda. de San José, núm. 136, 
COn destino a su industria de cocción 
de pan, se abre información de treinta 
ta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
¡o preceptuado en el articulo 164 de
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las Ordenanzas municipales, cuyo 
piazj empezará 3 contarse desde el 
d|a siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial* 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

• • Zaragoza, 27 de marzo de 1954.— 
ti Ale .!de, Francisco Vera.

Num. 2.069
Habiendo solicitado D. Manuel Ba;- 

ves Gimeno la instalación y funcio
namiento de taller de cerrajería, dos 
motores, en la calle de Almagro, nú 
mero 16, con destino a su industria 
He taller de cerrajería, se abre infor 
nación de htinta días, durante? los 
cuales serán oídos los vecinos ma. 
:nmediatos al lugar de la instalación, 
ron forme a lo preceptuado en el ar- 
.liculo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo pi.izo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se pu- 
bliqut este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

lo que se anuncia al público para 
su conccimientc y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de marzo de 1954.-— 
El Alcalde, Francisco Vera.

Núm. 2.069
Habiendo solicitado D. Rafael La- 

farga López 18 instalación y funcio
namiento de frigorífico, cuatro mo
tores, en plaza de España, núm. 5, 
con destino a su industria de bar, se 
se abre información de treinta días, 
durante |rs cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el art. 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
•‘Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de marzo de 1954— 
El Alcalde, Francisco Vera.

Lúm. 2.064

Jante Provincial de Beneficencia

Rio Legado de D. Pedro Lar raid! a
Encomendadas interinamente a es 

ta Junta las funciones de Patronato 
de esta Fundación benéfica, se anun
cia la consignación de dotes de pe- 
seas 500 cada una entre doncellas pa
rientes del fundador que piensen con- 
t.aer matrimonio o entrar en reli
gión, a cuyo fin, durante el plazo de 

'veinte días, podrán presentar las sdí- 
xlturk* en la Secretaria de esta Jun
ta (sita en la valle de Agustina Simón, 
núm. 2, entresuelo) justificando el

grado de parentesCÓ con' el fundador 
las que no lo hayan hetho en convo- 
fatocias anteriores.

Lo que sé h jee ' publico'en este pe- 
¡ódioo oficiai ’ pan general conoci

miento. ■ 1 • ' ' '"
Zaragoza, 31 de mairzo de 1^4.—El 

Cobemador civil-Presidente, José Ma- 
: uel Pardo de Santa-yana.

SECCION SCUIMA 
ADMINISTRACION BE JUSTICIA

JUZGADOS DE I* INSTANCIA 

Núm. 2.160
JUZGADO NUM. 4

1) . Mariano Jiménez Motilva," Magis
trado Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de la ciudad 

' de Zaragoza; '
Por el presente hago saber: Qu • 

1 n juicio ejecutivo número 34 d< 
1952 que se mamita en este Juzgado 
a instancias ue D. Miguel Urzanqu: 
'umuelzo contra D. Evelio Sebas- 
hán de las Horas, y para hacer efec- 
i vas las responsabilidades al último 
.eclamadas, he decretado la venta 
t n pública segunda subasta, cano de 
su propiedad, de un autocamión ma
trícula Bl., núm. 11.412, de 21 HP., 
de 3.500 kilograntos, con caja de 
madera y cabina de' chapa, con seis 
luedas, las traseras gemelas, en per- 
r cto estado, Valorado en 26.250 pe- 
•etas.

Se ha señalado para el remate e. 
cía 29 de ios corrientes, a las once 
ñoras, en la sala-audiencia de este 
'uzgado, debiendo los que quieran 
5.mar parte consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del avalúo. No se ad
mitirán posturas que no cubran la
dos terceras partes del mismo, y 
podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero. El vehículo se halta de
positado en Madrid (calle Montesa, 
número 18, taller de reparaciones).

Dada en Zaragoza a seis de abril 
de mül novecientos cincuenta y cua
tro.—Mariairo Jriméner.—El Secrt?- 
tario, Vicente Herce.

PAITE NO OFICIAL
Núm. 2.140

«Eléctricas Reunidas de Zaragoza». S. A*
Con arreglo a los Estatutos rigen- 

y a los disposiciones legales so 
bre Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas, se convoca e ios se
ñores accionistas a Junta general 
diñarla, que se celebrará en el Salón 
de Actos de la Real Sociedad Econó
mica Aragonesa de Amigas de) Pab

. fcalk de Don Jaime 1, númer® I&V 
de esta ciudad. .

Tendrá lugar en primera convoca
toria el día 7 de mayo de I9549 a las 
once y media dé la mañana, o en se
gunda convocatoria el día siguiente, 
8 dé mayo, a la propia hora y en el 
mismo local.

Su objeto será el examen y apro
bación de la gestión social, del ba
lance-, cuentas de pérdidas y ganan
cias y Memoria del Consejo acerca 
del ejercicio de 1953, y acordar lo 
que proceda sobre reelección de Con
sejeros, distribución de los benefi
cios sociales y nombramiento de cen
sores de cuentas para el ejercicio 
de 1954.

Para ejercer el derecho de asisten
cia deberán depositarse en la Caja 
social (San Miguel, 10). los títulos 
o resguardos antes de ios cinco dias 
del señalado para la Junta.
. Zaragoza, 6 de abril de 1954.—Por 
acuerdo del Consejo de Administra
ción: El Secretario, Pascual ArellanO 
Dihinx.

Núm. 2.138
Banco Zaragozano

Habii ndo sufrido extravio la Abre
la de «Caja de Ahorros núm. 25, expe
dida por nuestra sucursal de Brea de 
Aragón á favor de D.4 Laura o D.e Ro
sario Pinllla García, se hace público 
para conocimiento de quien se crea 
con derecho a ella, previniendo que 
de no recibir reclamación de terrero 
en un plazo de quince días a partir 
de la publicación del presente anun
cio Se procederá a expedir el duplica
do correspondiente, anulando el ori
ginal y quedando esta entidad exenta 
de toda responsabilidad.

Zaragoza, 5 de abril de 1954.—£1 
Consejero-Secretario, Pedro Hernán
dez Luna.

, Núm. 2.119

Hospital Militar de Zaragoza
Junta Económica

Para la adquisición de artículos d • 
oifícil cjnser1.'ación para <1 mes di* 
mayo próximo, se celebrará prfmerp 
convocatoria el día 14 del actctat, » 
as once horas. Los pliegos de condif 

< iones vigentes pueden cxxnsttltorBy 
en la AtünJnistración de este Centra. 
Segunda convocatoria, caso preOso, 
el día 22, a igual hora.

Zaragoza, 5 de abril de r954^—E(. 
Presidente, (ilegible).

iKvnr-JTA Ho u a» Ptti&.vntLi


